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Considerando 

1-Que con motivo de la presentación realizada por parte del Sr. Edwin Salazar Serrano, Jefe del Departamento de 
Protección y Registro, sobre una Propuesta de Decreto sobre la sustitución de motores para embarcaciones que ejerzan la 
actividad de pesca comercial artesanal en pequeña escala en  la parte interna del Golfo de Nicoya, consideran los Sres. 
Directivos que efecto de acoger la recomendación presentada, resulta de conveniencia, detallar y definir las áreas 
geográficas que comprenden el Golfo de Nicoya, a efecto de delimitar con exactitud el ámbito de aplicación de éste 
Decreto. 
 2-Que en concordancia con lo apuntado en el considerando precedente, deberá incorporarse ese detalle a la propuesta 
supra, por lo que una vez atendido lo solicitado, deberá ser presentado ante la Junta Directiva, para su conocimiento y 
resolución en la sesión ordinaria del próximo viernes 13 de febrero. 
3-Que con sustento en el considerando anterior, la Junta Directiva, POR TANTO,  

Acuerda 
1-Requerirle al Sr. Edwin Salazar Serrano, Jefe del Departamento de Protección y Registro, presente en la próxima sesión 
ordinaria, la propuesta supra, en la cual se establezca con detalle áreas geográficas que comprenden el Golfo de Nicoya, a 
efecto de delimitar con exactitud el ámbito de aplicación de ésta propuesta de Decreto. 
2-Acuerdo Firme  
 
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


